
CAPITULO X 

(21) DE LOS MEDIOS DE CONTROL, DE LOS REGISTROS Y LOS 

COMPROBANTES DE PAGO 

(21) Título sustituido por el Artículo 18° de la Ley N° 27039, publicada el 31.12.1998. 

ARTÍCULO 37º.- DE LOS REGISTROS Y OTROS MEDIOS DE CONTROL 

Los contribuyentes del Impuesto están obligados a llevar un Registro de Ventas e 

Ingresos y un Registro de Compras, en los que anotarán las operaciones que realicen, 

de acuerdo a las normas que señale el Reglamento.  

En el caso de operaciones de consignación, los contribuyentes del Impuesto deberán 

llevar un Registro de Consignaciones, en el que anotarán los bienes entregados y 

recibidos en consignación.  

La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia podrá establecer otros registros 

o controles tributarios que los sujetos del Impuesto deberán llevar. 

En los casos en que: 

 

i) El contribuyente del Impuesto sea emisor electrónico de comprobantes de pago y 

conforme a la normativa vigente esté obligado a llevar de manera electrónica el 

Registro de Ventas e Ingresos mediante sistemas, módulos u otros medios 

aprobados por resolución de superintendencia en los que: 

 

a) La SUNAT consigna la información de los comprobantes de pago, notas de 

crédito y notas de débito u otros que el contribuyente hubiere emitido en alguno 

de los sistemas de emisión electrónica regulado por aquella o que hubieran sido 

informados a la SUNAT de acuerdo con las normas que regulan dichos sistemas, 

o deja en blanco el período correspondiente en el sistema, módulo u otros 

medios en tanto no cuente con los ejemplares o información de los referidos 

comprobantes de pago, notas de crédito y notas de débito u otros emitidos; y, 

b) El contribuyente debe, en los plazos de atraso correspondientes: i. confirmar, 

rectificar o complementar lo que figure en dichos sistemas, módulos u otros 

medios conforme lo señale la resolución de superintendencia correspondiente, 

lo que incluye consignar, de ser el caso, toda aquella otra información que 

establezca la SUNAT relacionada con las operaciones por las cuales se emitan 

comprobantes de pago y/o notas de crédito y débito u otros, ingresándola a 

dicho sistema, módulo u otro medio para efectos de generar el registro y/o 

anotar las operaciones, o ii. confirmar que en el período no existe información; 

y, 

 

ii) El contribuyente no realice las acciones mencionadas en el literal b) en el plazo de 

atraso que corresponda, vencido este, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 

siguiente. 

 

La SUNAT podrá, por el contribuyente, generar el Registro de Ventas e Ingresos 

y/o anotar las operaciones que correspondan con la información de los 

comprobantes de pago, notas de crédito y notas de débito u otros que el 

contribuyente hubiere emitido en alguno de los sistemas de emisión electrónica 

regulado por aquella o que hubieran sido informados a la SUNAT de acuerdo con 

las normas que regulan dichos sistemas o dejándolo en blanco en caso no cuente 

con dichos documentos o información en el período correspondiente; sin perjuicio 

de los ajustes posteriores que el contribuyente pueda realizar conforme a lo 



establecido en la resolución de superintendencia que regule el sistema, módulo u 

otro medio. 

La generación del Registro de Ventas e Ingresos y/o la anotación de operaciones 

que realice la SUNAT por el contribuyente se considera como efectuada por este 

para todos los efectos legales y no lo exime de las infracciones que se configuren 

por haber incumplido las obligaciones vinculadas a dicho registro ni limita las 

facultades de fiscalización de la SUNAT. 
(CUARTO, QUINTO Y SEXTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS E 
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO INCORPORADOS POR EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO N.° 1540, 
PUBLICADO EL 26.3.2022; VIGENTE A PARTIR DEL 1.7.2024, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE DICHO DECRETO LEGISLATIVO). 
 

TEXTO VIGENTE HASTA EL 30.6.2024 

 

ARTÍCULO 37º.- DE LOS REGISTROS Y OTROS MEDIOS DE CONTROL 
 

Los contribuyentes del Impuesto están obligados a llevar un Registro de Ventas e 

Ingresos y un Registro de Compras, en los que anotarán las operaciones que 

realicen, de acuerdo a las normas que señale el Reglamento.  
 

En el caso de operaciones de consignación, los contribuyentes del Impuesto 

deberán llevar un Registro de Consignaciones, en el que anotarán los bienes 

entregados y recibidos en consignación.  
 

La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia podrá establecer otros 

registros o controles tributarios que los sujetos del Impuesto deberán llevar. 

 

TEXTO ANTERIOR 

TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF publicado el 15.04.1999.    

ARTÍCULO 37º.- REGISTROS 

Los contribuyentes del Impuesto están obligados a llevar un Registro de Ventas e Ingresos y 
otro de Compras en los que anotarán las operaciones que realicen, de acuerdo a las normas que 
señale el Reglamento. 

(22) En el caso de operaciones de consignación, los 
contribuyentes del Impuesto deberán llevar un control 

permanente correspondiente a los bienes entregados y 
recibidos en consignación, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento. 

(22) Párrafo incorporado por el Artículo 19° de la Ley N° 27039, publicada el 
31.12.1998. 

 
(Artículo sustituido por el artículo 12° del Decreto Legislativo N° 950, publicado el 3.2.2004, vigente 
desde el 1.3.2004). 
(Ver artículo 23º de la Resolución de Superintendencia Nº 266-2004/SUNAT, publicada el 04.11.2004, 
vigente desde 08.11.2004) 

ARTÍCULO 38º.- COMPROBANTES DE PAGO 

Los contribuyentes del Impuesto deberán entregar comprobantes de pago por las 

operaciones que realicen, los que serán emitidos en la forma y condiciones que 

establezca la SUNAT. 

En las operaciones con otros contribuyentes del Impuesto se consignará 

separadamente en el comprobante de pago correspondiente el monto del Impuesto. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/266.htm


Tratándose de operaciones realizadas con personas que no sean contribuyentes del 

Impuesto, se podrá consignar en los respectivos comprobantes de pago el precio o 

valor global, sin discriminar el Impuesto. 

El comprador del bien, el usuario del servicio incluyendo a los arrendatarios y 

subarrendatarios, o quien encarga la construcción, están obligados a aceptar el 

traslado del Impuesto. 

La SUNAT establecerá las normas y procedimientos que le permita tener la 

información previa de la cantidad y numeración de los comprobantes de pago y 

guías de remisión de que dispone el sujeto del Impuesto, para ser emitidas en sus 

operaciones. 

ARTÍCULO 39º.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS DE LOS 

COMPROBANTES DE PAGO 

Corresponde a la SUNAT señalar las características y los requisitos básicos de los 

comprobantes de pago, así como la oportunidad de su entrega. 

ARTÍCULO 40º.- SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 

AGUA POTABLE, Y SERVICIOS TELEFÓNICOS, TELEX Y TELEGRÁFICOS 

Los sujetos del Impuesto que presten los servicios de suministro de energía 

eléctrica, agua potable, y servicios finales telefónicos, télex y telegráficos; deberán 

consignar en el respectivo comprobante de pago la fecha de vencimiento del plazo 

para el pago del servicio. 

ARTÍCULO 41º.- OBLIGACIÓN DE CONSERVAR COMPROBANTES DE PAGO 

Las copias y los originales, en su caso, de los comprobantes de pago y demás 

documentos contables deberán ser conservados durante el período de prescripción 

de la acción fiscal. 

ARTÍCULO 42o.- VALOR NO FEHACIENTE O NO DETERMINADO DE LAS 

OPERACIONES 

Cuando por cualquier causa el valor de venta del bien, el valor del servicio o el valor 

de la construcción, no sean fehacientes o no estén determinados, la SUNAT lo 

estimará de oficio tomando como referencia el valor de mercado, de acuerdo a la Ley 

del Impuesto a la Renta. 

En caso el valor de las operaciones entre empresas vinculadas no sea fehaciente o 

no esté determinado, la Administración Tributaria considerará el valor de mercado 

establecido por la Ley del Impuesto a la Renta como si fueran partes independientes, 

no siendo de aplicación lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 32° de dicha Ley. 

A falta de valor de mercado, el valor de venta del bien, el valor del servicio o el valor 

de la construcción se determinará de acuerdo a los antecedentes que obren en poder 

de la SUNAT. 

No es fehaciente el valor de una operación, cuando no obstante haberse expedido el 

comprobante de pago o nota de débito o crédito se produzcan, entre otras, las 

siguientes situaciones: 

a)    Que sea inferior al valor usual de mercado, salvo prueba en contrario. 



b)    Que las disminuciones de precio por efecto de mermas o razones análogas, 

se efectúen fuera de los márgenes normales de la actividad. 

c)    Que los descuentos no se ajusten a lo normado en la Ley o el Reglamento. 

Se considera que el valor de una operación no está determinado cuando no existe 

documentación sustentatoria que lo ampare o existiendo ésta, consigne de forma 

incompleta la información no necesariamente impresa a que se refieren las normas 

sobre comprobantes de pago, referentes a la descripción detallada de los bienes 

vendidos o servicios prestados o contratos de construcción, cantidades, unidades de 

medida, valores unitarios o precios. 

La SUNAT podrá corregir de oficio y sin trámites previos, mediante sistemas 

computarizados, los errores e inconsistencias que aparezcan en la revisión de la 

declaración presentada y reliquidar, por los mismos sistemas de procesamiento, el 

impuesto declarado, requiriendo el pago del Impuesto omitido o de las diferencias 

adeudadas. 

(Artículo 42° sustituido por el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 1116, publicado el 7.7.2012, 

vigente desde el 1.8.2012). 

TEXTO ANTERIOR 

TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF publicado el 

15.04.1999. 

Artículo 42o.- VALOR NO FEHACIENTE O NO DETERMINADO DE LAS 
OPERACIONES 

Cuando por cualquier causa el valor de venta del bien, el valor del servicio o el 
valor de la construcción, no sean fehacientes o no estén determinados, la SUNAT 
podrá estimarlos en la forma y condiciones que determine el reglamento en 
concordancia con las normas del Código Tributario. 

No es fehaciente el valor de una operación, cuando no obstante haberse expedido 
el comprobante de pago o nota de débito o crédito se produzcan, entre otras, las 
siguientes situaciones: 

a.       Que sea inferior al valor usual del mercado para otros bienes o 
servicios de igual naturaleza, salvo prueba en contrario. 

b.       Que las disminuciones de precio por efecto de mermas o razones 
análogas, se efectúen fuera de los márgenes normales de la actividad. 

c.        Que los descuentos no se ajusten a lo normado en la Ley o el 
Reglamento. 

Se considera que el valor de una operación no está determinado cuando no existe 
documentación sustentatoria que lo ampare o existiendo ésta, consigne de forma 
incompleta la información no necesariamente impresa a que se refieren las normas 
sobre comprobantes de pago, referentes a la descripción detallada de los bienes 
vendidos o servicios prestados o contratos de construcción, cantidades, unidades 
de medida, valores unitarios o precios. 

Las operaciones entre empresas vinculadas se considerarán realizadas al valor de 
mercado. Para este efecto, se considera como valor de mercado al establecido por 
la Ley del Impuesto a la Renta, para las operaciones entre empresas vinculadas 
económicamente.  

La SUNAT podrá corregir de oficio y sin trámites previos, mediante sistemas 
computarizados, los errores e inconsistencias que aparezcan en la revisión de la 



declaración presentada y reliquidar, por los mismos sistemas de procesamiento, el 
impuesto declarado, requiriendo el pago del Impuesto omitido o de las diferencias 
adeudadas. 

(Artículo 42° sustituido por el artículo 13° del Decreto Legislativo N° 950, 
publicado el 3.2.2004, vigente desde el 1.3.2004). 

  

ARTÍCULO 43º.- VENTAS, SERVICIOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 

OMITIDOS 

Tratándose de ventas, servicios o contratos de construcción omitidos, detectados 

por la Administración Tributaria, no procederá la aplicación del crédito fiscal que 

hubiere correspondido deducir del Impuesto Bruto generado por dichas ventas. 

ARTÍCULO 44º.- COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS POR OPERACIONES 

NO REALES 

El comprobante de pago o nota de débito emitido que no corresponda a una 

operación real, obligará al pago del Impuesto consignado en éstos, por el 

responsable de su emisión. 

El que recibe el comprobante de pago o nota de débito no tendrá derecho al crédito 

fiscal o a otro derecho o beneficio derivado del Impuesto General a las Ventas 

originado por la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios o 

contratos de construcción. 

Para estos efectos se considera como operación no real las siguientes situaciones: 

a)  Aquella en la que si bien se emite un comprobante de pago o nota de 

débito, la operación gravada que consta en éste es inexistente o simulada, 

permitiendo determinar que nunca se efectuó la transferencia de bienes, 

prestación o utilización de servicios o contrato de construcción. 

b)  Aquella en que el emisor que figura en el comprobante de pago o nota de 

débito no ha realizado verdaderamente la operación, habiéndose empleado 

su nombre y documentos para simular dicha operación. En caso que el 

adquirente cancele la operación a través de los medios de pago que señale 

el Reglamento, mantendrá el derecho al crédito fiscal. Para lo cual, deberá 

cumplir con lo dispuesto en el Reglamento. 

La operación no real no podrá ser acreditada mediante: 

1. La existencia de bienes o servicios que no hayan sido transferidos o 

prestados por el emisor del documento; o, 

2. La retención efectuada o percepción soportada, según sea el caso. 

(Artículo sustituido por el artículo 14° del Decreto Legislativo N° 950, publicado el 3.2.2004, vigente 

desde el 1.3.2004).  



TEXTO ANTERIOR 

TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo aprobado por Decreto Supremo N° 055-99-EF publicado el 

15.04.1999.    

ARTÍCULO 44º.- COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS POR OPERACIONES 

NO REALES 
El comprobante de pago emitido que no corresponda a una operación real, obligará 

al pago del Impuesto consignado en ella, por el responsable de su emisión. 

  
El que recibe el comprobante de pago no tendrá derecho al crédito fiscal. 

  

 
 

 


